
 

 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-03-006-2016-00321-00 

Demandante: PULRAL S.A CESIONARIO DE VIVIENDA 

UNIVERSITARIA S.A 

Demandado: CLAUDIA PATRICIA VALDES ALVAREZ                                                  

Asunto:  Resuelve solicitud  

Auto de S N°:  1312V (905)                        2 

 

De conformidad con el inciso 6 del artículo 363 del Código General del 

Proceso1, se deniega la solicitud de ordenar el pago de los honorarios 

correspondientes solicitados por el auxiliar de la justicia. 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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1Artículo 363. Honorarios de auxiliares de la justicia y su cobro ejecutivo (…) Si la parte deudora no cancela, 

reembolsa o consigna los honorarios en la oportunidad indicada en el artículo precedente, el acreedor podrá 

formular demanda ejecutiva ante el juez de primera instancia, la cual se tramitará en la forma regulada por el 

artículo441. 

 


